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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN
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Normas Generales

CVE 1302019

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

MODIFICA DECRETO SUPREMO N° 44, DE 2011, DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

 
Núm. 142.- Santiago, 24 de octubre de 2016.
 
Vistos:
 
El artículo 32 N° 6, de la Constitución Política de la República de Chile; la ley N° 20.378,

particularmente el artículo Cuarto Transitorio; la ley N° 20.696; el DFL N° 343, de 1953; el DFL
N° 279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; el DL N° 557, de 1974, del Ministerio del
Interior; la ley N° 18.059; la ley N° 18.696; el DFL N° 1/19.175, de 2005; el DFL N° 1, de 2007,
de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.290, de Tránsito; el decreto N° 44, de 2011, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba Reglamento Programa Especial de
Renovación de Buses, Minibuses, Trolebuses y Taxibuses; y sus modificaciones; la resolución
N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República y demás normativa aplicable,

 
Considerando:
 
1°.- Que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, por disposición expresa del

artículo cuarto transitorio letra a) de la ley N° 20.378, junto al Ministerio de Hacienda y del
Interior, dictó un reglamento que estableció, entre otras materias, el procedimiento del programa
especial de renovación de buses, minibuses, trolebuses y taxibuses, así como de los programas de
modernización del transporte público mayor y de taxis colectivos, en su calidad de transporte
público menor.

2°.- Que, dicho Programa Especial, en los primeros años de su entrada en vigencia, ha
cumplido su objetivo, logrando la renovación de más de tres mil vehículos a nivel nacional en
cinco años.

3°.- Que, sin perjuicio de lo anterior, se ha detectado que se necesitan mayores recursos a
fin de que los montos otorgados estén actualizados de acuerdo al precio de mercado de dichos
bienes, ya que de otra forma, el incentivo a renovar ya no cumpliría su objetivo, que es el de
contar con buses, minibuses, trolebuses y taxibuses de menor antigüedad.

4°.- Que, además la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo corresponde a
una zona franca de extensión. En dicha calidad, una modalidad frecuente de compra de vehículos
nuevos por parte de los habitantes de esa región, es que éstos sean trasladados por parte de las
automotoras desde las zonas francas hacia las zonas francas de extensión, para lo cual el vehículo
debe ser facturado e inscrito a nombre del primer propietario. Dado lo anterior, la única forma
para exhibir tales vehículos en los patios de venta, es mediante la inscripción del vehículo a
nombre de la automotora, lo que redunda en que, no obstante el vehículo sea nuevo, no pueda
cumplir con el requisito establecido en el Programa de modernización para la Renovación de
Taxis Colectivos, a saber, que la inscripción corresponda al primer propietario.

5°.- Que, por otra parte, mediante la ley N° 20.877 se introdujeron una serie de
modificaciones a la ley N° 20.378, entre las cuales se encuentra el reemplazo efectuado en la
letra a) del artículo cuarto transitorio respecto de los requisitos para efectuar programas de
modernización taxis colectivos. En efecto, luego de la modificación, los programas de
modernización se pueden realizar, alternativamente, para incorporar tecnologías menos
contaminantes y mejoras en aspectos de seguridad, o bien para incorporar mejoras en calidad y
eficiencia.
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6°.- Que, en este contexto, dado el régimen especial que rige a las zonas francas, que
permite la importación de vehículos usados, los propietarios de taxis colectivos suelen adquirir
vehículos en esa calidad, lo que impide que actualmente puedan participar en el programa de
modernización para la renovación de taxis colectivos. Por ello, se permitirá la participación de
vehículos entrantes usados, exclusivamente, en la Región de Arica y Parinacota, en la Región de
Tarapacá, en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y en la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena siempre que éstos sean más nuevos que los salientes y en la
medida que el beneficio al que puedan postular los interesados sea exclusivamente el bono de
incentivo a la chatarrización.

7°.- Que, en conformidad a lo establecido en el artículo 23° de la ley 20.378, entre los días 8
y 23 de septiembre del año 2016, se publicó la propuesta de modificación de reglamento que a
través del presente acto administrativo se aprueba, en el sitio electrónico de la División de
Transporte Público Regional del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

 
Decreto:
 
Artículo primero: Modifícase el decreto supremo N° 44, de 2011, del Ministerio de

Transportes y Telecomunicaciones, en lo siguiente:
 
1. Reemplázase en el literal d, del artículo 5, la palabra "sesenta" por "ochenta y cuatro".
2. Reemplázase en el artículo 7, la fórmula de cálculo del valor de compra (VC), por la

siguiente:
 
"VC= [(Máximo (DE*PP; MM) + IVN) * (1 + IA)] + b*VRB + IAU"
 
3. Reemplázase en el artículo 7, la tabla inserta correspondiente al Incentivo Cambio

Tecnología (ICT) y su respectiva descripción, por el siguiente texto y tablas:
 
"VRB = Valor de Reposición del Bus, corresponde al incentivo adicional que tiene por

finalidad ajustar la brecha entre el Valor de Compra y el precio de mercado promedio del bus.
 

 
b = Corresponde al factor de aplicación del Valor de Reposición del Bus (VRB), el que

varía de acuerdo a la antigüedad del vehículo saliente y del vehículo entrante, de la siguiente
forma:

 

 
IAU = Incentivo de Acceso Universal, corresponde al incentivo adicional que se otorga si el

vehículo entrante tiene las características que lo hagan utilizable por todas las personas en
condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural posible, según lo
establezca mediante resolución el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el cual
corresponderá a un monto único de $10.000.000.

 
4. Reemplázase el inciso final del artículo 7, por el siguiente:
 
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 41.907 Martes 14 de Noviembre de 2017 Página 3 de 4

CVE 1302019 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

"El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en conformidad a lo previsto en el
artículo 2 del presente Reglamento, asesorará a los gobiernos regionales para efectos de la
determinación de los montos anuales del valor de compra por parte de éstos, para cada una de las
combinaciones de antigüedad de vehículo saliente y entrante, obtenidos a partir de la fórmula
antes señalada, los que serán publicados en el Diario Oficial previo a la convocatoria a que se
refiere el mismo artículo, y se reajustarán anualmente dentro de los primeros cinco días de cada
año, según la variación que en el periodo anterior haya experimentado el Índice de Inversión
Adicional Regional (INVA Regional), reportado por el Instituto Nacional de Estadísticas o el
organismo que lo reemplace. Dichos montos serán aproximados al entero de diez mil más
cercano.".

 
5. Agréganse en el literal b. del artículo 17, a continuación del punto y aparte que pasa a ser

punto seguido (.), las siguientes oraciones: "Tratándose de taxis colectivos que presten servicios
en la Región de Arica y Parinacota, en la Región de Tarapacá, en la Región de Aysén del
General Carlos Ibáñez del Campo y en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena y
cuyos propietarios, en conformidad con el artículo 18 bis del Reglamento, sólo opten por el bono
de incentivo a la chatarrización establecido en el artículo 20 del presente reglamento, la
antigüedad mínima para participar del presente Programa de Modernización será de 8 años al
momento de la postulación o de la cancelación en el Registro, si el reemplazo se hubiese
efectuado con anterioridad a la fecha de postulación.".

6. Agrégase en el literal c. del artículo 18, a continuación del punto y aparte (.), que pasa a
ser punto seguido (.), la siguiente oración: "Tratándose de vehículos adquiridos en la Región de
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, la inscripción podrá, excepcionalmente,
corresponder al segundo propietario, siempre que el primer propietario corresponda a una
persona jurídica cuyo giro de actividad económica comprenda la venta de vehículos
automotores.".

7. Agrégase, a continuación del artículo 18, el siguiente artículo 18 bis, nuevo:
 
"Artículo 18 bis.- Alternativamente, los propietarios de los vehículos entrantes que se

destinen a prestar servicios en la Región de Arica y Parinacota, en la Región de Tarapacá, en la
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y en la Región de Magallanes y de la
Antártica Chilena, podrán optar sólo por el bono de incentivo a la chatarrización establecido en
el artículo 20 del presente reglamento, excluido el beneficio por renovación. Para ello, junto con
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a. y b. del artículo precedente, en la
oportunidad señalada en el artículo 22 de este Reglamento, deberán cumplir con el siguiente
requisito:

 
- Incorporar mejoras en aspectos de calidad y eficiencia de acuerdo a lo establecido en el

presente reglamento.".
 
8. Intercálese el siguiente inciso sexto del artículo 19, pasando el actual inciso sexto a ser

séptimo: "En el caso de vehículos entrantes que se destinen a prestar servicios en la Región de
Arica y Parinacota, en la Región de Tarapacá, en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez
del Campo y en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, y cuyos propietarios sólo
opten por el bono de incentivo a la chatarrización establecido en el artículo 20 del presente
reglamento, se entenderá que incorporan mejoras en eficiencia cuando se trate de vehículos cuyo
año de fabricación o modelo del vehículo anotado en el Registro de Vehículos Motorizados que
lleva el Servicio de Registro Civil e Identificación, no exceda de 2 años contados desde la
oportunidad señalada en el artículo 22 de este Reglamento.".

9. Agrégase en el nuevo inciso séptimo del artículo 19, a continuación del punto aparte, que
pasa a ser punto seguido, lo siguiente: "En el caso de vehículos entrantes que se destinen a
prestar servicios en la Región de Arica y Parinacota, en la Región de Tarapacá, en la Región de
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y en la Región de Magallanes y de la Antártica
Chilena, y cuyos propietarios sólo opten por el bono de incentivo a la chatarrización establecido
en el artículo 20 del presente reglamento, la referida área entre eje y trocha, igual o superior a
4m2, deberá ser obtenida en una Planta de Revisión Técnica.".

10. Intercálase en el inciso primero del artículo 22, entre la frase "en el artículo 18" y "del
presente Reglamento", lo siguiente "y en el artículo 18 bis, en este último caso cuando se postule
solo al bono de incentivo a la chatarrización.".

11. Reemplázase el artículo primero transitorio, por el siguiente:
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"Artículo primero transitorio: Excepcionalmente, durante las convocatorias al Programa
Especial de Renovación de Buses, Minibuses, Trolebuses y Taxibuses, que se realicen durante
los años 2017 y 2018, en conformidad a lo indicado en el artículo 2.- de este Reglamento, podrán
postular vehículos entrantes que tengan una antigüedad inferior a la del vehículo saliente no
menor a sesenta meses y que hayan sido adquiridos por el postulante durante los últimos
veinticuatro meses contados desde la fecha de inicio de la segunda etapa de postulación,
conforme lo establezcan los respectivos Gobiernos Regionales al inicio de la convocatoria.

Tratándose de convocatorias al Programa Especial que se encuentren en ejecución a la fecha
de publicación del decreto supremo N° 142, de 2016, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones y respecto de las cuales no se haya emitido el certificado a que se refiere el
inciso cuarto del artículo 11 del decreto supremo N° 44, de 2011, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, los Gobiernos Regionales podrán, a su elección, aplicar en ellas los montos
a que se refiere su artículo 7°, modificado por los números 2 y 3 del citado decreto supremo N°
142, de 2016, o bien los montos vigentes al momento de la respectiva convocatoria.".

 
12. Reemplázase el Artículo Segundo Transitorio, por el siguiente:
 
"Artículo segundo transitorio: Excepcionalmente, durante las convocatorias al Programa de

Modernización para la Renovación de Taxis colectivos que se realicen durante el año 2017 y
2018, en conformidad a lo indicado en el artículo 2.- de este Reglamento, podrán postular como
vehículos entrantes aquellos inscritos en el Registro de Vehículos Motorizados que lleva el
Servicio de Registro Civil e Identificación, hasta 24 meses anteriores al 1 de septiembre de 2017.
En la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo podrán postular como vehículos
entrantes, además, aquellos inscritos en el Registro de Vehículos Motorizados que lleva el
Servicio de Registro Civil e Identificación, hasta 24 meses anteriores al 1 de enero de 2016. Las
referidas postulaciones serán admisibles en la medida que las inscripciones correspondan al
primer propietario, o, en la indicada Región de Aysén, al primer o segundo propietario, y siempre
que cumplan con todos los demás requisitos establecidos en el artículo 18 o artículo 18 bis a la
fecha de inscripción del vehículo entrante en el Registro. De la misma forma, el plazo
establecido en los literales c., d. y e., del artículo 17, para el vehículo saliente, se contará desde la
señalada inscripción.".

 
13. Agrégase el siguiente artículo tercero transitorio:
 
"Artículo tercero transitorio: Excepcionalmente, durante las convocatorias al Programa de

Modernización para la Renovación de Taxis Colectivos que se realicen durante los primeros 6
meses contados desde la publicación del decreto que incorpora el presente artículo transitorio, en
conformidad a lo indicado en el artículo 2.- de este Reglamento, los vehículos entrantes que se
destinen a prestar servicios en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena o en la Región
de Arica y Parinacota, y cuyos propietarios sólo opten por el bono de incentivo a la
chatarrización establecido en el artículo 20, no podrán exceder de 4 años de antigüedad, contados
desde la oportunidad señalada en el artículo 22, ambos de este Reglamento. Por su parte, en las
convocatorias que se realicen durante los 12 meses contados desde que finalice el período de 6
meses antes referido, los vehículos entrantes no podrán exceder de 3 años de antigüedad,
contados desde la oportunidad señalada en el artículo 22 de este Reglamento. La antigüedad de
los vehículos se contará desde el año de fabricación o modelo del vehículo anotado en el
Registro de Vehículos Motorizados que lleva el Servicio de Registro Civil e Identificación. Lo
anterior será aplicable también a los vehículos entrantes que se destinen a prestar servicios en la
Región de Tarapacá y en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo.".

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Andrés Gómez-Lobo Echenique, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.-
Mario Adolfo del Carmen Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- Rodrigo
Osvaldo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a Ud., Juan Matías Sime Zegarra, Jefe
División Administración y Finanzas.
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